
17486 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Interpiensos, S. A.» 
para la ampliación de la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 19 de enero de 1974, para 
construcción de un frigorífico en el espigón del 
castillo del Puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre) ha otorgado con fecha 18 de marzo de 
1977 una autorización a «Interpiensos, S. A.» cuyas característi
cas son las siguientes:

Provincia: Gran Canaria.
Destino: Ampliación de la concesión otorgada por Orden 

ministerial de 19 de enero de 1974, para construcción da un 
frigorífico en el espigón del castillo del Puerto de La Luz y 
Las Palmas.

Superficie aproximada: 895 metros cuadrados.
Plazo concedido: Veinte años,  contados a partir de la fecha 

de notificación al concesionario de la orden de autorización 
de ¡a concesión primitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17487 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a don Andrés Seguí Mer- 
cadal para la construcción de un muelle comercial 
para carga, descarga y manipulación de contene
dores en la zona denominada Cos Nou en la zona 
de servicio del puerto de Mahón, ocupando una 
superficie de unos 1.350 metros cuadrados.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre) ha otorgado con fecha 25 de marzo de 1977 
una autorización a don Andrés Seguí Mercadal, cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Puerto de Mahón (Menorca).
Destino: Construcción de un muelle comercial para carga, 

descarga y manipulación .de contenedores en la zona denomi
nada Cos Nou en la zona de servicio del puerto de Mahón.

Superficie aproximada: 1.350 metros cuadrados.
Plazo concedido: Veinte años
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director genera!, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17488 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a don José María Seijas 
Vázquez para la construcción de instalaciones con 
destino a la fabricación de elementos de hormigón 
en la zona de servicio del puerto de Puentecesures 
en Villagarcía de Arosa.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de ¡as. facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre) ha otorgado a don José- María Seijas 
Vázquez una autorización con fecha 15 de marzo de 1977, cuyas 
características son las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Puentecesures en Villagarcía 

de Arosa
Destino: Construcción de instalaciones para la fabricación 

de elementos de hormigón.
Plazo concedido: Veinte años.
Lo que se hace público para genera] conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier P'ña Abizanda.

17489 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos, 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Refinerías de Petró
leos del Norte, S. A.» para la construcción de ins
talaciones de carga y descarga de productos refi
nados en los cuatro atraques correspondientes al 
«Proyecto de atraque de productos refinados del 
puerto de Bilbao».

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado»

de 26 de septiembre) ha otorgado con fecha 29 de marzo de 
1977 una autorización a «Refinerías de Petróleos del Norte, So-, 
ciudad Anónima», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Destino: Construcción de instalaciones de carga y descarga 

de productos refinados en los cuatro atraques correspondientes 
al «Proyecto de atraque de productos refinados del puerto de 
Bilbao».

Plazo concedido: Cincuenta años. El cómputo de este plazo 
se iniciará al día siguiente de la terminación de las obras de 
dique de abrigo e instalaciones de atraque otorgadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1975.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17490 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «MATEU & MATEU, 
Sociedad Anónima» para la construcción de un al
macén para transporte combinado, ocupando una 
parcela de unos 39.000 metros cuadrados de super
ficie, situada entre el tramo 6.° de la carretera 
de circunvalación y el límite con el Consorcio de 
la Zona Franca del Puerto de Barcelona.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre) ha otorgado con fecha 18 de marzo de 1977 
una autorización a «MATEU & MATEU, S. A.», cuyas carac- 
terísticas son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Destino: Construcción de un almacén para transporte com

binado en una parcela situada entre el tramo 6.° de la carre
tera de circunvalación y el límite con el Consorcio de la Zona 
Franca. 

Superficie aproximada de la parcela: 39.000 metros cua
drados.

Plazo concedido: Veinte años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—E] Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17491 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Productos Asfálticos,  
Sociedad Anónima» para la ampliación de su fac
toría para recepción, almacenamiento y distribu
ción de productos asfálticos en la dársena de Gui- 
xar del puerto de Vigo, refundiéndola con las auto
rizadas por Ordenes ministeriales de 11 de noviem
bre de 1958, 31 de diciembre de 1965, 19 de mayo 
de 1967, 9 de noviembre de 1972 y 12 de abril 
de 1973.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de septiembre) ha otorgado con fecha 13 de marzo de 1977 una 
autorización a «Productos Asfálticos. S. A.», cuya, caracterís- 
ticas son las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Destino: Ampliación de factoría para recepción, almacena

miento y distribución de productos asfálticos en la dársena de 
Guixar del puerto de Vigo.

Plazo concedido: Cuarenta años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Director general. Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17492 RESOLUCION de la Dirección General de Puerto 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Minas de la Barquiña 
Sociedad Anónima» para la ampliación de la conce- 
sión otorgada por Orden ministerial de 27 de junio 
de 1975, para la construcción de una explanada ado- 
sada al muelle del Ramal para depósito de mine- 
rales, del puerto de Villargarcía de Arosa.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado- 
de 26 de septiembre) ha otorgado con fecha 8 de febrero de 1977, 
una autorización a «Minas de la Barquiña. S. A.», cuyas carac
terísticas son las siguientes:



Provincia: Pontevedra.
Destino: Ampliación de la concesión otorgada por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975 para la construcción d? une 
explanada adosada al muelle del Ramal para depósito de Mine
rales, del puerto de Villagarcía de Arosa.

Plazo concedido: Veinte años.

Prescripción segunda.—Al otorgamiento de la presente con- - 
cesión quedará anulada y sin efecto la autorización otorgada 
a «Minas de la Barquiña, S. A.» por Orden ministerial de 27 
de junio de 1975.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de abril de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

17493 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Piñeira de Arcos y Sandianes 
(E-11.617).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959, con fecha 8 de junio de 1977 ha resuelto 
otorge - definitivamente a «Empresa Villalón, S. L.», la con
cesión del citado servicio, como hijuela desviación del ya esta
blecido entre Orense y Videferre (V-3.0491, con arreglo a las 
Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordinación de Trans
portes vigentes y, entre' otras, a las siguientes condiciones par
ticulares:

Itinerario: Longitud, 8,2 kilómetros; Piñeira de Arcos, Corga, 
Cardeita, Pegas y Sandianes.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables, en 
coordinación de horarios con el servicio base V-3.049.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-3.049,
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio base V-3.049.

Madrid, 8 de junio de 1977.—El Director general, Juan An
tonio Guitart y de Gregorio.—5.085-A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

17494 ORDEN de 31 de mayo de 1977 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1978 y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída en cada caso.

limo. Sr.: Pe conformidad con lo dispuesto en el texto refun
dido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976 y en los Decre
tos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, se resuel
ven los asuntos que se citan:

1 Cartagena (Murcia). — Documentación remitida por el 
Ayuntamiento de Cartagena a instancias de la Entidad «Inmo
biliaria Peña Parque, S. A.», en cumplimiento de lo dispuesto 
en resolución de 26 de noviembre de 1976, que estimando en 
parte el recurso de reposición interpuesto por dicha Entidad 
contra Orden ministerial de 29 de diciembre de 1975, referente 
al plan parcial «Estrella del Mar», en Cartagena, revocaba la 
resolución impugnada y dejaba en suspenso la aprobación defi
nitiva del plan de referencia a fin de que, una vez sometida la 
documentación rectificada, aportada ccm ocasión del recurso 
a los trámites legales establecidos en el articulo 41 del texto 
refundido de 9 de abril de 1976 de la Ley del Suelo, se elevara 
de nuevo a este Departamento para su sanción definitiva.

Se acordó declarar cumplidas las obigaciones impuestas por 
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976 y, en su con
secuencia, aprobar definitivamente el plan parcial «Estrella del 
Mar», en Cartagena.

2. Córdoba.—Plan Especial de reforma interior, de terrenos 
afectados por el ferrocarril en Córdoba y modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana.

El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976, que 
integra los preceptos de la Ley de 2 de diciembre de 1963, sobre 
condiciones y procedimiento de modificación de los planes de 
ordenación urbana y proyectos de urbanización cuando afecten 
a zonas verdes o espacios libres previstos en los mismos dispone 
que si la modificación de los planes, normas complementarias 
y subsidiarias y programas do actuación tuviera por objeto 
una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos deberá ser 
aprobada por el Consejo de Ministros, previos los informes

favorables del Consejo de Estado y del Ministro de la Vivienda 
y acuerdos de la Corporación Local interesada, adoptados con 
el quorum del articulo 303 de la Ley de Régimen Local.

Es objeto del presente expediente el desplazamiento de la 
actual estación ferroviaria de Córdoba que. por su situación," 
ha supuesto un freno al crecimiento urbano en dirección Norte, 
a la vez que ha originado serios problemas de tráfico, que han 
dado lugar a la creación de varios pasos a nivel en el sector, 
las soluciones de planeamiento aportadas resuelven los pro
blemas circulatorios, facilitando la comunicación viaria Norte- 
Sur, haciendo desaparecer tres de los cuatro pasos a nivel exis
tentes y liberando terrenos que se incorporan al desarrollo 
urbano dé la ciudad.

La solución propuesta supone modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana, en cuanto a éste señala en el sector 
afectado unas franjas de terreno de unos 25 ó 30 metros cua
drados de fondo, aproximadamente, a lo largo de la avenida 
eje.del sector, que califica como zonas verdes, con un total de 
62.000 metros cuadrados, de dudosa utilidad como zonas verdes 
de uso público, dada su estrechez, que las hace más viables 
como zona de protección del viario, cuya disposición se modi
fica. creándose otras zonas verdes que, manteniendo su orga
nización lineal, se amplían hasta conseguir 113.827 metros cua
drados, con una configuración, extensión y distribución más 
acordé con el uso público al que están destinadas.

El citado expediente del Plan Especial y modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba fue tramitado 
per el Ayuntamiento de la citada capital, cuyo acuerdo de 
aprobación provisional fue tomado por el Pleno de la Corpora
ción municipal, con el quorum del' artículo 303 de la Ley de 
Régimen Local, como exige el precitado artículo 50 dé la Ley 
del Suelo.

Elevado el expediente al Ministerio de la Vivienda, y previo 
informe de la Dirección Genera] de Urbanismo y de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, se dictó resolución, con fecha 9 de 
diciembre de 1976, informándolo favorablemente, y, remitido al 
Consejo de Estado, éste lo devuelve para que sea sometido a 
informe del Consejo Superior de lá Vivienda, de acuerdo con 
io dispuesto por el artículo 27, 1, b), del Decreto 1094/1972, de 
13 de iulio y artículo 2.°. 2, b), de la Orden ministerial de 
25 de octubre de 1972.

Emitido informe favorable por dicho Consejo Superior de la 
Vivienda, es sometido de nuevo al Consejo de Estado, quien 
entiende debe informarse favorablemente el expediente, inter
pretando lo previsto en el citado artículo 50 de la vigente Ley 
del Suelo.

En su virtud, habiéndose cumplido en e) expediente cuantos 
requisitos exige lá legislación aplicable, y teniendo en cuenta, 
como queda de manifiesto en él informe técnico emitido al 
efecto, y así se ha recogido en la resolución del Ministerio de 
la Vivienda de 9 de diciembre de 1976 y en los informes del 
Consejo Superior de la Vivienda y del Consejo de Estado, que 
con la modificación propuesta se produce úna notable dismi
nución de la densidad de viviendas por hectárea, asi como del 
número de habitantes y de edificabiiidad. con un notable au
mento de zonas verdes, que de 62.000 metros cuadrados pasa 
a tener el sector 113.827 metros cuadrados, mejor distribuidos 
y más acordes con el aprovechamiento de expansión y recreo 
que les atribuye la legislación vigente, resulta acreditado, por 
todo ello, el interés público que entraña la modificación plan
teada y del Plan Especial que ha de desarrollar.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la 
Vivienda, acuerda aprobar el expediente sobre Plan Especial de 
reforma interior de terrenos afectados por el ferrocarril, en 
Cór.doba, y modificación del Plan General de Ordenación Ur
bana de dicha capital.

3. Málaga.—Expediente tramitado por el Ayuntamiento de 
Málaga de delimitación, a efectos expropiatorios, dél sector del 
Santuario de la Victoria.—Fue aprobado.

4. Las Palmas.—plan Parcial de Ordenación (primera fase) 
de Mercalaspalmas. en el término municipal de Las Palmas, 
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del precitado Plan 
Parcial, con las rectificaciones que se indican a continuación y 
por los motivos que también se señalan:

1. ° Se acomodará el índice de edificabiiidad sobre parcela 
al volumen que resulte de aplicar el coeficiente 2,5 metros cú
bicos/metro cuadrado a la totalidad del suelo calificado como 
industrial, excluida la zona verde del Plan General de Orde
nación Urbana, asignando a la primera fase objeto del presente 
Plan Parcial de Ordenación el volumen proporcional que le co
rresponda, toda vez que, según las normas de ordenanzas con
tenidas en el expediente de modificación del Plan General de 
Las Palmas, aprobado el 30 de septiembre de 1976, que regulan 
la normativa aplicable a los planes parciales • que se redacten 
en las zonas industriales, dicho coeficiente se aplicará sobre 
parcela edificable.

2. ° Se excluirán las áreas edificables que invaden la zona 
verde del Plan General de Ordenación Urbana, toda vez que, 
de no resultar' rectificado en los términos exnuestos, el Plan 
requeriría fuese sometido al procedimiento especial regulado 
por el artículo 50 de !a vigente Ley del Suelo, que inlegra la 
Ley de 2 de diciembre de 1963.


